
Provincia de La Pampa
ASESORlA LETRADA DE GOBIERNO

Expediente Ha 2883/96.

TOMAS MANUEL DE ANCHORENA -MUNICIPALIDAD.

E/RESOLUCIOH Ha 42/96 otorgando adscripción al agente Ricardo
Genaro OTERO, al Ministerio de Gobierno y Justicia.-

DICTAMEN Ha 153/99.

Señor Ministro de Gobierno y Justicia:

deASESORIA LETRADA DE
1.999.
MG

Esta Asesoría Letrada de Gobierno, no tiene
observaciones legales que formular al proyecto de decreto
obrante a fs. 42.

Sin perjuicio de ello, y a efectos de mejorar la
técnica legislativa, se sugiere esta modificación: unir en un
sólo considerando el 2a, 3a y 4a; quedando así el 2a
considerando con el siguiente texto:

"Que se prorrogó la mencionada adscripción por
decretos 23/97, 1170/97 Y 1055/98, venciendo la última
prórroga el 31/12/98";

Con la corrección referida, el presente proyecto
estará en condiciones de ser refrendado por el titular del
Poder Ejecutivo. ~
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